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Ilmos. Sres. Directores generales del Instituto Geográfico y Ca
ti-str~ y de la Energía y Combustibles.

ORDEN de 10 de diciembre de 1968 por la que se
autoríza al Conseío Superi01· de Investigaciones
Científicas para que durante el qño 1969 edite, dis·
tribu.va y venda las publicaciones. periódicas a no,
que se vienen realizando por el mismo, a tra¡;eS
de los distintos Organismos que lo integran. en las
condiciones que se citan.

Ilmos. Sres.: En atención a las circunstancias que concurren
en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas este Mi
nisterio, en uso de las facultádes que le están. conferidas en
el artículo segundo del decreto 2116/1968, de 22 de julio, previo
informe del Consejo de Administración del Servicio de Publíca
ciones del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Autorize.r al Consejo Superior de Investigaciones
Científicas para que durante el aúo 1969 edite. distribuya y
venda las publícaciones, periódicas o no, que se vienen reali
zando por el mismo, a través de los distinto.:.: Organismos quP
lo integran, en las siguie-nws condiciones:

a) _A efectos de establecer UlUlo estrecha y eficaz colabora
ción entre el citado Consejo y la Secretaría General Técnica
del Departamento para la programación y distribución de las
aludidas publicaciones, se cpnstituirá en 16 Secretaría General
Técnica de este Ministerio y bajo la presidencia de su titular,
o 'par su delegación el Director del servicio de Publicaciones,
una Junta de Coordinación de la que formarán parte Sendos
rep1'~ntantes del COnsejo Superior de Investlsaciones CU;ill.tí
ficas, de la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y da
Ciencias de la Naturaleza y del PatrOnato «Ju~ de la Cierva».

b) Esta Junta será i:nforrnad1\ Qe l~ pro.Y~tos de eelieió,n
de pLt'blicaeiones elaboraPai por los distintos Patro~~tos y Or·
ganlsmos del Consejo 6.uperior. de InveSti~ciones Cien... tf~ic~,
a efectos de su control estad.istlco y obte-nciótl de los d,,-tós ne~
resarios que se han de remitir a la Junta de Coordinación de

Pf~enciQ del Gobierno de 1 de febrero de 19fi2 (-«Boletín
Oficiflrl ~~ Est~p». ~1 d~a 13), Y con "el lnform~ emitilio por
la ComIsión Permanente de Pesas y Medidas, ha resuelto:

Primero.-Autor~ en favor Qe «Rosset, S. A.», los dos pro~
totipos de surtidores de carburantes marca «Bennett», uno mo~

delo 4,O:Wl. doble RM90 un solo produ9to, yeJ otro 1-.025, doble
para do:s productos dife,ren~, cuyos p¡recios máximos (le vent~
serAn, de eieu*o v~inticinco mil pesetp,s n$.O(lc pesetas) para
el prImero y de cIento cuarenta y un mí! pesetas (l41.QOO pe
setasJ,para el ssiUndo.

S~gU!u:\Q..-:-+-ª ap{~pa.ció:q de los prototipos anteriores queda
sup,t:td~ta.<'IA a.l cumpp.miento de tOdas y cada una de las con~
dlcfones de carácter general aprobadas por Orden de la Pre
s~d~tia del QQQierno d~ 11 de julio de 19'56 (<<Boletín Oficial
del P;5t~dci» ele! día 6 de agosto)_

Tercero.-Para garantizar el correcto i'unClOnanuento de es
tos aparatos Eurtidores 5e procederá a su precintado una vez
realizada BU verificación. colocando los 52 precíntos para caqa
uno de los dos modelos. aegún se relacionan en las Memorias
descriptivas y se representan en los planos de ambos modelos
que sirvieron de base para su aprobación por la Comisión
Permanente de Pesas y Medidas

Cuarto.-Los aparatos surti<lores correspondientes a los pro·
totipos a que se refiere esta Orden llevarán en las carta}; o
esfe:r~ 11:\$ ~uiente13 indic~ciones:

a) Nombre 'de la casa constructora o marca del aparato
y la desi~nación del modelo o tip~ del mismo,

b) J:sp~clficación de la clase y ttpo del carburante que
s4've, en caracteres fácilmente legibles desde diez metros de
distancia.

e) Númexo de orclen de fabrlcación del aparato, que coin
cidirá cpn el quetlgp.ra en la placa de fábrica.

eH Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se pUbli~
que la Of<t~ll de aprobación del prototipo.

Quinto.-La presente resolución deberá ser publicada en el
«Bcletin OtleiaJ del' Estado» para conocimiento general.

LQ que comunico a VV. n para conocimiento y cumph
miento.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1969.

Prot'incia de Cálfi.z

San Fernando: Colegio ({San Luis Gonzaga}). establecido en
la calle Almira!lte Cenera. n(ullero 17. por don Luis Exposito
RublO,

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
7lanza Primaria por la que se autoriza el fun~a~
miento legal, con carácter provisional. ele los Co-
¡egios de Enseñanza Primaria no Estatal. estqble
cidos en las localidades que se indican por las
personas o Entidades Que se mencionan.

Esta Dirección General. de conformidad con lo preceptuado
en los artículos 2-5 y 27 de la vigente Ley de Edllcación Ptii:l1aria
de 17 de jullo de 1945 (<<~oletin Oficial del Estado» del 18), Y
en cumplimiento de lo dispuesto en la 9rd~n ministerial de 15
de noviembre del mismo afio (<<Boletin Oficial del Estado» del
13 de diciembre). ha resueltp a.1,ltori~ar el fttnyiont\mieqto legal,
con carácter provisional, dllrante el plPoZ() de un a,ñOl sl1~ditaao
.a las disposiciones vigentes en la materia y a las que ~n 10
sucesivo pudieran dictarse por este Millis1iBrio, en lp.s condIciones
y con la organización pedagÓijlcaqll€ por Orden de esta miSIUll
fecha se determina, de l-os Colegios de Ensefianza Primaria no
Estatal Que a continuación se citan:

Provincia de Alicante

Aspe: Colegio «Nuestra. Señora de las Nieves». establecido
en la carretera de Orlhuela. sin número. a cargo de RR. Herma
nas de la Bienaventurada Virgen Maria del Monte Carmelo de
la Tercera Orden de Carmelitas.

Muchamiel: Colegio «Virgen de Loreto», establecIdo en la ca
lle Virgen del Pilar, sin número. por don Ramón Asensi Forner.

Orihuela: Colegio «El Buen Pastor». establecido en la calle
Ramón Síjé. sin número. por dofia Juana María Carrio Su
biela.

Capital:

Colegio «Madre de Dios, Conchita Barrecheguren». estableci
do en la calle Antequeruela Baja, número 6, a cargo de las Re
ligiosas Esclavas de la Santísima Eucaristía y de la Madre de
nías, '

«Academia Católica Femenina)}. establecido en la calle San
Antón. nrimer056. a cargo de la Institución Teresiana.

Provincia de Madrid

Provincia de Granada

VILLAR P ALASl

Publicaciones Q1IcHiles d~ la PresIdenCia del Gobierno, confor
me a lo establecído en la Orden de 27 de junio de este año
¡«Boletin Oficial del Estado» de 29 del mismo mesL

c) A la vista de los informes facHitados, la Junta sugerira
al Consejo Sl.\~ior de Investigaciones Científicas las modifi~
caciones que estime convenientes en la programación de las
publicaciones a que esta Orden se refiere.

d) Asimi8mo, a propuesta de alguno de sus componentes, la
Junta propondrá, en su caso. las medidas· que juzgue !WÍs CQll
venientes en orden a mejorar en todo lo posible los lervicios
autorIzados por esta Orden, .

~unúo.~Queda lil.\torizada la Secretaría General T(!'cniea
para díctar las norma.s q\le considere oportunas para el mejor
cumplimiento de la presente dIsposición.

Lo digo a VV. Il. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vv. 1I. muchos años.
Madrid, lO de diciembre de 1968

Ilmos. S'·es, Sll\)se~~r€tario y Secretario general Técnico de este
Departamento.

Capital'

Colegio «Manuel Segura Ortiz». establecidq en la calle de la
Encomienda de Palacios. sin número. barrio de Moratalaz, polí
gono 1, casa 77. bajo D. por don Manuel Segura Ortiz.

Colegio «Gutenberg», establecido en la calle Gutenberg. nú~
mero a, segundo, por don Antonio Ruiz Oliva.

Colegio «Abraham Lineoln». estableci<lo en la calle Illesea!>,
número 5 (masculino), y Villaviciosa. número 7 (femenino), por
don Apibal García Delgado.

Cólegio «San MatíBS», e~table:ddo en la calle Illescas. núme~
ro 212, pox doña MarÍl~ ~licia Benito Campa.

Colegio «6anJuan de la Cruz», establecido en la call~ Val
mojado, número 195, por don G~gorio Sá:p.Ghez Robl~.

Parla: Co~gio «MengualSan José de Calasanz», et>tP,bl~iqo
en lª clille San Sebastfi\n. números 8~1O. por don Ja\me Mfm~
gual 'Guillén

TOfn~lodones: Col~io «Tirso de Molina», estableciqo ~p la
pl~a de la Torre, sin número. colonia de los P~fia~~ei!. por
¡Padres Mer<e<larloo.
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